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número 10 de la unidad de actuación UR-1, situado
en el primer departamento de La Carlota. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Posadas, en el
tomo 1.166, libro 214, folio 188, finca núme-
ro 10.953.

Dado en Posadas a 15 de diciembre de 1999.—El
Secretario judicial.—4.245.$

REQUENA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Requena,
procedimiento 42/99, publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 27, de fecha 1 de febrero
de 2000, páginas 1144 y 1145, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la fecha que se indica para una segunda subas-
ta, donde dice: «1 de abril del año 2000», debe
decir: «18 de abril del año 2000».—3.354 CO.

REUS

Edicto

Don José Miquel Latorre Cusido, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 457/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de La Caixa, contra don Antonio
Pérez Gómez y doña Antonia Guisasola Maestre,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 26 de abril
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4194 0000 18 0457 99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de mayo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio,
a las doce horas. Esa subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar

parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Entidad número 7.—La constituye la vivienda, en
la tercera planta alta, puerta 1, del edificio sito en
Cambrils, avenida Baix Camp, número 19. Tiene
una superficie de 75,30 metros cuadrados, más la
de 5 metros cuadrados de terraza. Inscrita al
tomo 742 del archivo, libro 464 de Cambrils,
folio 107, finca 32.757, del Registro de la Propiedad
número 3 de Reus. Tasada en la suma de ocho
millones quinientas ochenta y siete mil quinientas
pesetas (8.587.500 pesetas).

Dado en Reus a 30 de diciembre de 1999.—El
Secretario, José Miquel Latorre Cusido.—4.166.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Cecilia Belhadj Ben Gómez, Juez, en comisión
de servicios, del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
427/95, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Bansabadell Hipotecaria SCHA,
representada por el Procurador señor Gordillo
Cañas, contra don Jesús Hermoso Franco y otra,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Aragón,
números 25-27, el día 28 de abril de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que, salvo el derecho que tiene la parte
actora en todos los casos de concurrir como postora
a las subastas sin verificar tales depósitos, los lici-
tadores, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 39520000180427 95, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continúan sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de mayo de 2000, a la

misma hora que la anterior, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de junio
de 2000, a la misma hora que las anteriores, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y tipo de subasta

Urbana.—Parcela de terreno, señalada con el
número 9 b del plano general de la urbanización
«El Retiro», al sitio de Tía Rosa, en Espartinas,
con una superficie aproximada de 920 metros cua-
drados. Sobre la parcela existe construido un chalé
de una sola planta con una superficie de 135 metros
cuadrados aproximadamente. Inscripción: Tomo
1.415, libro 105 de Espartinas, folio 8, finca 6.136.

Tipo de la primera subasta: 28.733.776 pesetas.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 4 de enero
de 2000.—El Juez.—El Secretario.—4.207.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 432/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Bankinter Sociedad de Cré-
dito Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Mikel Aingeru Picabea Carnes, doña Miren Edurne
Balda Artola y «Ciber Bar, Sociedad Limitada», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de mayo
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1845, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración


